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PARTE OFICIAL
SS. MM. la .Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 

y ’S. A. R. la Serm a. Señora In fan ta  Doña María Luisa 
F e rn an da , con tinúan  en esta corte sin  novedad en su im 
po rtan te  salud.

 M I S T E R I O  DE L A GOBERNACION DE LA PE N ÍN SU LA .
Sección de gobierno.—Negociado núm. 2.

Según los partes redimios en este ministerio han sido cap tu 
rados en’ el nies_aiitdviór.'por los cohxi'§aíáoi^g^^dQ,i:^v agentes 
de protección y seguridad ptildiea y [)or la guardia civil los 
criminales que á continuación se expresan :

A lican tc .= T res  ladrones, tres aseduos ,  13 causantes de heri
d a s ,  tres cómplices de asesinato, un desertor de presidio, dos 
desertores del ejército, dos prófugos de l.as.cárceles y  dos pros
titutas.

A lm er ía .= T re s  prófugos del ejercito.
Barcelona —Un cabecilla faccioso.
C á d iz .= U n  asesino. c
CastelIon.=Un ladrón y  un prófugo de las cárceles.
G eron a .= T res  ladrones.
G ra n a d a— Cuatro desertores de presid io , 42  desertores del 

ejercito y 22  prófugos ele. las cárceles.
l Iuesca .=Cinco rateros,  dos ladrones, un causante de heri

das ,  dos cómplices de robó , 13 desertores de presid io ,  10 de 
ejercito y cuatro prófugos.

León.—Un ratero.
M álaga.=Sie le  desertores de presidio, 119 del eje'rcito y 

120 prófugos de las cárceles.
M u rc ia — Un cómplice de robo , un desertor de presidio, 

nueve del ejercito y d prófugos de las cárceles.
Navarra .—Un ra te ro ,  seis ladrones, dos desertores del ejér- 

cito , dos prostitutas y  seis contrabandistas.
Poulevédra.—Cinco ladrones , ocho causantes de heridas, tres 

cómplices de robo ,  dos desertores del ejercito y dos prostitutas.
SüIumanca.=Un ladrón.
Santander.=D os deser lores .del ejercito,
Teruel .—Dos ladrones.
T o le d o .= U n  ladrón.
Zaragoza.— Un ladrón.
T o ta l .= U n  cabecilla faccioso, nueve ra te ros ,  23  ladrones, 

cinco asesinos , 22 causantes de heridas, tres cómplices de ase
s in a to ,  seis cómplices de rob o ,  26 desertores de presidio, 188 
del ejercito, 158 prófugos de las cárceles, seis prostitutas y  seis 
contrabandistas.

Según parte del gefe político de J a é n ,  el teniente de la guar
dia civil D. José Morales capturó la ta rde del 10 del actual en 
un olivar del termino de la villa de Alcaudete á los facciosos 
Antonio Ordoñez, n a tu ra ld e  Tojar  , provincia de Córdoba, y á 
Agustín Posadas,  que lo es deMontcfrio ,  en la de Granada, am 
bos pertenecientes á la partida de ladrones que capitanea Capa- 
ro ta ,  cogiéndoles los caballos con sus aparejos, una escopeta, un 
retaco y.un cuchillo. El gefe político, al dar  parte de este suce
s o , recomienda eficazmente la b izarría ,  actividad é inteligencia 
del teniente M orales, cuyas dotes dice tiene acreditadas en las 
diferentes comisiones que le han sido confiadas desde que fue 
destinado á aquella provincia.

M IN ISTERIO  DE GRACIA T JU S T IC IA .
Comunicación remil id a por el regente de la audiencia de G ra 

nada.
Regencia de la audiencia terr itorial de Granada.—Excmo, se

ñor: Por la adjunta certificación, referente á la lista que el geie 
político de Almería ine ha remitido, verá V. E. que desde prin
cipio de año hasta 50 de Abril u ltimo ha logrado aquella au 
toridad someter bajo el imperio de las leyes á 110 reos prófu
gos. De ellos le habían sido reclamados 41 por los jueces de pri
m era  instancia de Purchena, Berja , G ergal,  A lm e r ía ,  Sorvas, 
V e ra ,  Malaga y la subdelegacion de Rentas. De los restantes, 
babian sido encausados, seis por delito de muerte;  14 por el de 
heridas; 15 por robos; siete por uso de armas prohibidas; 13 
por otros diferentes excesos, y tres eran desertores del ejercito, 
habiéndose presentado voluntariamente 11 , huyendo, sin duda 
alguna ,  de la activa persecución que dicho gefe ha desplegado 
contra- los criminales por medio de los funcionarios que el G o
bierno de S. JVI. ha puesto á su disposición.

Lo que tengo la complacencia de participar á V. E. para

que pueda comunicar á S. M. el mérito que las autoridades y 
empleados de la provincia de Almería han contraído en negocio 
de tanto Ínteres.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 12 de Mayo 
de 1 8 4 5 —Excmo. S r —Juan García del P a z o — Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y  Justicia.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.
Inspección general del cuerpo de carabineros del r e in o .=  

Excmo. Sr. : El intendente.de la provincia de Alicante en 10 
del actual me dice lo que s igue : »Excmo. Sr . :  E l  comandante de 
éste apostadero y del falucho guardacostas A m alia  me dice, con 
fecha de ayer lo siguiente: Hallándome haciendo el servicio so
bre las aguas de la Glera en unión de la escampavía _Liichqna 
el dia 7 del actual , serian como las cuatro de la ta rde cuando 
observamos un la úd  pescador que seguía en vuelta del O . : ¡ en 
seguida vire' de bordo sobre él ,  y mandé á la escampavía hicie
se lo mismo : al oscurecer le perdimos de vista por entrar  la 
noche, y por el mucho tiempo que del E. nos cargó tuvimos que 
arr ibar  sobre Islagrosa : al amanecer del 8 mandé al patrón de 
la escampavía D. Alberto García para que reconociese la isla 
por si acaso el dicho falucho podia haber recalado en la noche 
y hubiese dejado algún género: en seguida el patrón de la es
campavía lo verificó, y  reconociendo toda la isla encontró un 
silo, el cual se hallaba con ocho fardos de ropa y 25 de tabaco, 
los que hice embarcar en dicho falucho, y en seguida me dirigí 
para esta plaza : todo lo que pongo en el superior conocimiento 
de V. S. para su satisfacción y efectos consiguientes.» Tengo el 
honor de trasladarlo á V. E. para su inte ligencia, debiendo aña
dir  que el tabaco se está conduciendo á la fábrica, y los géneros 
han quedado en ventileo, según disposición de la junta de Sa
nidad. Lo (pie tengo el honor de trasladar á V. E. para su su
perior conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1845 “ Excmo. Sr.—Luis Armero.—Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fa
bricas del reino d u ran te  el mes de ¿Abril próxim o pa
sado.

Inspecciones don- Nom bres de las Núm ero Plata obtenida.
de radican. fábricas. de cope- > —- -___  — —-----

laciones. marcos. onzas.
Sierra-Almagre-Ora y  Murcia. Sta. A dela ida . .  9  1659 «

« C arm eli ta   3  2203  4
a Constancia car

tagenera . . .  . 1 414  »
« Encarnación . . .  1 5 80  »
« Esperanza  2 986  »

San Jo rg e   1 2011  7
San José. . . .. ..  15 1407
M ad r i leña . . . , . , .  2 1264  7

« Orecli lana...  . . 3  1156  »
« Vi ¿ gen del P i 

lar   2 138
« San R a m ó n . . . .  2 5602  »

T a r a l   1 250 6
T o ta le s   42 17493

M adrid  16 de M ayo de 184o.=Cavanil las.

JU N T A  SU PR E M A  D E  SA N ID A D  D E L REINO.
Noticia de las tem poradas en que se hallan  abiertos los 

establecim ientos de baños y aguas m inerales que á con
tinuación se expresan , y de la residencia 1‘uera de la 
tem porada de los directores nombrados por S. M. en 
cum plim iento del art. 1 4 , cap. 1? del reglam ento para 
la  dirección y gobierno de los baños y aguas m inerales 
del reino.'

P i 'ovincia de A lava .
Aramayona.—Desde 1 de Junio  á fin de Setiembre.

Provincia de Albacete.
Villatoya — D. José Genovés y T am ari t ,  interino , en Al man

sa , primera temporada desde 15 de Mayo á 10 de J u l io ,  segun
da desde 10 de Agosto á 10 de Octubre.

Provincia de Alicante.
Busot.=D. Joaquín Fernandez y López, en Requena, prime

ra temporada desde 1? de Mayo á 50 de Jun io ,  segunda desde 
1? de Setiembre á 50 de Octubre.

Provincia de A lm ena.
Sierra Alanulla.n¿-I). Rafael Diez, interino, en Almería, p r i 

mera temporada desde l?  de Mayo á 30  de Junio, segunda des
de 1? de Setiembre á fin de Octubre.

G uardav ieja .=D . .Francisco Cordero, interino, en Almería, 
primera temporada desde 1? de Mayo á 50  de J u n io ,  segunda 
desde 12 de Setiembre á fin de Octubre. - !

Provincia de B adajoz.
Alange. =  D. Ju lián  Villaescusa, en Cáceres, desde 24  de 

Jun io  á 20 de Setiembre.
Provincia de Barcelona.

Caldas de E s t r a c b .= D ,  Juan Orfila y  Caules, in te rino,  en 
Barcelona, desde 1? de Juíio á 30  de Setiembre.

Caldas de Mombuy. =  D. Ignacio Graells ,  en Barcelona, p r i 
mera temporada desde 1? de Mayo á 15 de Ju l io ,  segunda des
dé 1? de Setiembre á 15 de Octubre.

Olesa y Esparraguera. =  D. Mariano de la Paz Graells ,  en 
M a d r id ,  desde 1? de Julio á 50 de Setiembre.

Provincia de Cáceres.
Baños de Montcmayor. =  D. Francisco M artínez ,  en Plascn- 

cia ,  desde 1? de Juuio á fin de Setiembre.
Provincia de Cádiz.

Chiel an a .= D . Antonio Uceda y P i n e l , in te rino , en Cá liz, 
desde 1? de Junio á fin de Octubre.

Paterna y Gigonza.=D. Francisco M egías, interino , en Cádiz, 
desde 15 de Junio  á 15 de Setiembre.

Provincia de Castellón de la P lana.
V illav ie ja .^D .  José Menchero, en V alenc ia ,  primera tempo

rada desde 15 de Mayo á 50  de Ju l io ,  segunda desde 15 de 
Agosto á 50 de Setiembre.

Provincia de C iudad-Real.
Hervideros y el Villar.—D. José T o rres ,  en Tomelloso, des

de 15 de Junio á 15 de Setiembre.
Fuencaliente — D. Cárlos Mostré, en M adr id ,  primera tem

porada desde 1? de Mayo á 18 de Jun io ,  segunda desde 1? de 
Setiembre á 8 de Octubre.

Puerto-Llano.— El mismo de Fuencaliente ,  desde 18 de J u 
nio á 31 de Agosto.

Provincia de Córdoba.
ArenosilIo.=D. Francisco de Parda H er re ra ,  in terino, en San- 

lúcar de Barra moda, desde 15 de Julio á 50 de Setiembre.
H orcajo .=D. Eusebio Gascón, in terino, desde 15 de Ju lio  á 

8 de Setiembre.
Provincia de la Coruña.

Arteijo y C arba l lo— D. Manuel María Dominguez, en San
tiago, desde 12 de Julio á 50  de Setiembre.

Provincia de Cuenca.
Solan de Cabras,— D. Atanasio Herm inz,  en Cuenca , desde 

15 de Juuio  á 15 de Setiembre.
Alcantud,— D. Domingo Ventosa, interino, en Valdeolivas, 

desde 15 de Junio á 15 de Setiembre.
Provincia de Gerona.

Caldas de Malavella. =  D. Ramón Fon t ,  interino, en Canet 
de M a r ,  desde 15 de Mayo á 15 de Octubre.

Provincia de Granada.
A lham a.=D . Eduardo Henares, en G ranada ,  primera tem^ 

ponida desde 1? de Mayo á 15 de Junio , segunda desde 1? de 
Setiembre á 15 de Octubre.

G raen a—D. Miguel Valdovi , en G ra na d a ,  primera 'empo- 
rada desde 25 de Mayo á 50  de Jun io ,  segunda desde 15 de 
Agosto á 6 de Octubre.



Lanjaron.—D. Miguel Medina y Esleve, en G ranada, des- 
de 1? de J u d ío  á 30 de Setiembre.

Z ú ju r—D. José María llaja y Bcnmulez, interino, en G ra
nada, desde 1? de Junio á 30 de Setiembre.

Pi 'ovincia de Guadalajara.
Sacedon.=D. Manuel Perez M anso, en M adrid , desde 15 de 

Junio á 21 de Setiembre.
T rillo .~ D . Mariano José González Crespo, en Guadalajara, 

desde 15 de Junio a 21 de Setiembre.
Pt 'ovincia de Guipúzcoa.

Arcchavaleta. — D. Rafael Breñosa M artínez, interino , en 
Arechavaleta , desde 1? de Junio á 30 de Setiembre.

Cestona— D. José Salgado, interino, en M adrid , desde 1? de 
Junio á 30 de Setiembre.

Santa Agned¡i.=D. Juan Carlos G uerra , in terino , en M on- 
dragon, desde 1? de Junio a 30 de Setiembre.

Provincia de Huesca.
Panticosa.=D. José Herrera y R u iz , en M adrid , desde 1? de 

Julio á 20 de Setiembre.
Islas Baleares.

San Juan de Campos.—D. Serafín García Clemencin, in teri
no , en Murcia.

Provincia de Jaén.
Marmol*jo.=-D. Vicente O rti y Criado, en Andujar , prime

ra temporada desde 15 de Abril A 15 de Jun io , segunda desde-20 
de Setiembre a 20 de Noviembre.

Frailes.—D. José Barraca , interino , en Sevilla, desde 1? de 
Junio á 50 de Setiembre.

Juhalcuz.=D. Juan Poderon , interino , en Alcaudetc , desde 
20 de Junio á 30 de Setiembre.

Mái tos.=D. Manuel María de L u n a , in te rin o , en Marios, 
desde 15 de Juuio á 15 de Setiembre.

Provincia de Logroño,
A rnedillo—D. José F erre r, en Astorga , desde i 4 de Junio 

á 20 de Setiembre.

G rávalos—D. Crisanto G arcía, interino, en Lagunilla , des
de 1? de Junio a 30 de Setiembre.

Provincia de Lugo.

L ugo—D. José de la Peña, in terino , en Lugo, desde 15 de 
Junio á 30 de Setiembre.

Provincia de Madrid.
M olar.—D. José Abades y Rezano, en M adrid , desde 15 de 

Junio á 15 de Setiembre.

Provincia de Málaga.
C arratraca.=D . Juan de la M onja, en A rdales, desde 20 de 

Junio á 20 de Setiembre.

Provincia de Murcia.
Árchena.=D . Nicolás Sánchez de las M atas, en M urcia, p ri

mera temporada desde 1? de Abril á 30 de Junio , segtmda 
Desde 1? de Setiembre á 30 de Octubre.

M ula.= D . Vicente Caries y F on t, interino, en V illena, des
de 1? de Junio á 50 de Octubre.

Provincia de Navarra.
F ile ro —D. Cirilo Castro y Laplana, in terino , en Barbastro, 

desde 15 de M ajo  á 15 de Octubre.

Provincia de Oviedo.
Caldas de Oviedo— D. Joaquín Ruiz de Lope, en Oviedo, 

desde 1? de Juuio á 50 de Setiembre.
Buy eres de Nava —D. Ignacio José López, interino, en Avi

les, desde 15 de Junio á 30 de Setiembre.

Provincia de Orense.
Carballino y  Partoria.*=»D. Cristóbal Rodríguez Solano, en 

Salam anca, desde 15 de Julio á 30 de Setiembre.
Cortcgada.—D. Benigno Perez Miraiida , interino, en Orense, 

desde 15 de Julio á 30 de Setiembre.

Provincia de Pontevedra.
Caldas de Reyes y de Cuntís. — D. Manuel Jacobo Fernan

dez, en Santiago, desde 1? de Julio á 30 de Setiembre.
Caldas de T u y .= D . V íctor González, en V igo, desde 1? de 

Julio á 50 de Setiembre.
Isla de L ugo— D. Protasio González Feijoo, interino, en San

tiago, desde 1°. de Julio  á 30 de Setiembre.
Provincia de Salamanca*

L ed esm a .= E n  Plasencia , desde 1? de Junio  á 30 de Se
tiembre. Provincia de Santander.

La H erm ida.=D . Pablo ¿eco, interino , en Piñeres, desde i? 
de Julio á 30 de Octubre.

Provincia de Teruel.
Segura.=D . Tomas P arrave rd e , interino , en M adrid , desde 

15 de Junio á 15 de Setiembre.
Provincia de Toledo.

N avapino.=  D. Pascual Pardo y  Gücm es, in te rino , en Al
calá de H enares, desde 1? de Junio á 30 de Setiembre.

Provincia de Valencia.
Bellus.—D. José Cisternes y M argarit, in terino , en Onte- 

niente, primera temporada desde 15 de Abril á 15 de Julio , se
gunda desde 1? de Setiembre a 30 de Octubre.

Provincia de Vizcaya.
E lorrio .= D .A lberto  Subías, interino, en Zaragoza, desde 1? 

de Junio á 50 de Setiembre.
Provincia de Zaragoza.

A lham a.=D . Manuel Boguerin, en Burgos, desde 15 de Ju^ 
nio á 15 de Setiembre.

Q u in to .=D . Carlos V ínolas, in terino , en Quinto ,  desde 1? 
de Mayo á 30 de Setiembre.

T ierm as.=D . Isidoro Ortega , in te rin o , en Zaragoza, desde 
15 de Junio a 30 de Setiembre.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Nota ele los títulos y residuos del 3 por 100 entregados desde el dia í? hasta el 15 inclusive de la fecha por consecuencia de la liquidación y conversión de créditos procedente# 

de billetes del Tesoro y  d<uda flotante centralizada.
RENTAS DE 10 TS. RENTAS DE 39 FS. RENTAS DE 69 rS» RENTAS DE 240 l'S. ren tas de  489 rs. NUMERO Y VALOR DE LOS RESIDUOS.

TOTAL.
Rentas. Números. R entas Nú meros. Rentas. Números. Rentas. Nútueios. Rentas. Números. Residuos. Números. Rs. T il . Reales vellón.

1 25,466 a • « « « • 4 35,349 9 9 ..2 9 4,099. .293 25,467 á 25,469 c « 4 11,448 ¡i 11,431 « 4 32,900 « « « 75 0007 25,470 á 25,476 5 9,996 á 10,000 8 11,452 ;i 11,459 2 4,935 y 4,93G 54 32,901 á 32,951 4 35,350 6 8 4 ..1 9 2.566,684.. 19
« * « « 4 11,460 « « « • 4 35,351 5 6 2 ..1 7 6,562. .171 25,477 • M m •« a « • « 4 35,352 750 1,7501 25,478 a « 2 11,461 y 11,462 « a * • 4 35,353 4 6 1 .. 1 13 ,461 .. 11 25,479 « « • m « « « « tt « 1,0003 25,480 á 25,482 5

l
40,00 l á  10,005 a « « a « « 4 35,354 550 18,550

17 40 45 52 6 3 ,407 .. 32 2.684,107.. 32
M adrid 15 de Mayo <le 1845.-=GabrieI de Aristizabal R cu t.= E s  copia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 10 de Mayo.
Mal andar no puede d u rar, la justicia nunca se cansa. Esta 

máxima moral y adagio vulgar han venido á ser una verdad en 
los salteadores llamados trabucaires.

Se han gozado por algún tiempo en la impunidad de sus cor
rerías, en sus robos y maldades, han sorprendido y hecho presa 
de ricos hacendados, han sacado enormes sumas, causado extor
siones y tropelías, sembrado la inquietud y la alarma por el 
pais, atormentando y acol lando los dias de infelices cautivos, con
tristado, sumido en lu indigencia y llevado el dolor y el llan
to á numerosas familias; pero la sombra del verdugo y del cadal- 
sa les ha seguido por do quiera. En todas partes el cansancio, las 
v igilias, los rigores del hambre y de la sed, del calor y del frió, 
la intemperie del tiempo, el azoramiento, la congoja, el susto y 
la suspicacia de ser vendidos ó sorprendidos han sido sus inse
parables compañeros, enrnedio del abundoso, estéril y criminal 
oro. Ni una «asa les lia abierto espontáneamente la puerta , ni su
ministrado el mendrugo de pan (pie la caridad alarga al mendi
go. Han debido sacarlo á la violencia, ostentando su fiero poder 
con la reluciente punta del puñal, ó la negra y horrible boca 
del trabuco.

Esta ha sido la azarosa y atribulada vida de estos bandidos, 
la vida del crim inal, apesadumbrada, gangrenada por los crí
menes y los remordim ientos, y rodeada de sinsabores y angus
tias, con el espectro de víctimas saeriticadas, de la sociedad u l
trajada ; v la cuchilla de la ley, que hasta en el ligero é inquieto 
sueño amaga caer en su cabeza, ha caido afortunadam ente so
bre los trabucaires. Este es el término de los malvados. El pe
riodo de su existencia es siempre corto en un Gobierno bien o r
ganizado, justo y fuerte.

A la actividad, solicita persecución y valor de los mozos de 
las escuadras de V alls, de las demas fuerzas del Estado, de las 
confidencias y auxilio de los somatenes y de los pueblos fueron an

teriormente descubiertos y muertos cuatro, después fresen  el bar
ranco de San Juan de lóbregas en 29 de Abril últim o, el tpie 
juzgado por el consejo de guerra vimos fusilar en la plaza del 
mercado de ganado al pie de la muralla , y 11 que ahora se han 
aprehendido en el territorio de Corsavy, cerca de A rles, en el 
vecino reino de Francia, en 5 del actual, y que han entrado en 
las cárceles de Ceret.

Por manera, que con dos que se dice hallarse presos en F i-  
gucras,han  caido en poco tiempo 21 trabucaires á los filos de lu 
venganza pública y en manos de la justicia.

La temible y organizada cuadrilla está destru ida , disuelta y 
aniquilada. Solo se supone que quedan seis ó siete con los presos 
de la sorpresa de la diligencia del 28 de Febrero próximo pasado, 
enantes y aturdidos, haciendo medios para lograr el premio del 
rescate. Ahora mas que nunca conviene redoblar la persecución 
y vigilaucia de ios somatenes, únicos que pueden acabar con esta 
canalla, que si se despreciase y no se hiciese caso, podría dar 
dias de luto y trastorno al pais; porque doloroso es deber con
fesarlo: en la fiebre de gozar, holgar y vivir sin trabajar que se 
ha inoculado en los ánimos y en los hábitos de algunos por la 
corrupción é inmoralidad de las pasadas revueltas, no falta gen
te dispuesta á asociarse á cualquier proyecto, cometer cualquiera 
exceso, ejercer la industria del trabucaire y sustentarse de su bo
tín , cooperando directa ó indirectamente á acrecentarlo, si se pu
diese contar con la impunidad.

Elogiamos las recientes medidas del-Exorno. Sr. capitán ge
neral en ensanchar y proteger ios somatenes, y el eficaz apoyo 
con que se secundan por este Sr. comandante general y coman
dantes subalternos de los diversos destacamentos de tropa, que 
se han oportunamente situado cu varios puntos de la montaña 
pura servir de núcleo y auxilio de los somatenes.

Hemos oido, y no podemos menos de recom endar, el celo, 
la energía y la decisión del comandante de Cutos, ó de la línea 
del Ic r , que en 5 del que rige prendió al regidor de San Este- 
van de Llémana , porque se mostró poco celoso ó desfavorable 
al pronto alzamiento y comparecencia del somaten que fue 11a- 
mado; y quitó y se llevo las armas de dos individuos que no asis
tieron, y  que mandaron á sus mozos á pretexto de enfermedades 
de alguno de su familia.

La patria y la seguridad publica son prim ero. Severo casti
go y energía contra los egoístas y remisos que vieran tranquilos 
é indiferentes el robo y las desgracias de sus convecinos, y pre

mios y honras a los buenos patricios, a los valientes y decididos, 
(pie se pi están gustosos a correr los riesgos y  hasta exponer sus 
personas para lib rar el pais de estos nuevos berberiscos.

G ratitud asimismo á la generosidad vecina y aliada que tan 
pronta y decididamente ha contribuido á .libertarnos de 11 fa
cinerosos. Si son trabucaires, han cometido el delito de robo en ca
minos reales con fractura y violencia, como sucedió en la d ili
gencia. Es este uno de los casos de extradición recíproca de los 
delincuentes, según el tratado entre las cortes de M adrid y  de 
VersaIIes, firmado en San Ildefonso á los 29 de Setiembre de 1765.

Aqui han cometido sus robos y excesos, y aqui fuera nías jus
to, mas útil y ventajoso á la causa de la sociedad y de ioü hom
bres de bien que expiasen sus crímenes. ( Postillón.)

CORTESSENADO
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 19 de Mayo de 1845.

Se abrió a la una y  media , y  leida el acta de la anterior quedo aprobada.
Se publicaron como leyes en el Senado y se mandaron a r

chivar las siguientes, sancionadas por S. M. y rem itidas por el o í. M inistio de Gracia y Justicia:
1. Aprobando los arbitrios propuestos por la diputación pro- 

vlucia c Va adolid para reintegrar á varios vecinos de aque
ta ciudad el importe de suministros hechos al ayuntam iento de 

la misma cuando la invasión de Z araticgui.
2? Aprobando el aumento de 100 rs. de sueldo á los subal- ternos del ejercito.
3 í Confirmando el decreto de 19 de M ayo de 1844, por el 

que se concedió una pensión de 40,000 rs. á la viuda del te
niente general D. Diego L eón , prim er conde de Belascoain. : 

4 . Commnando el Real decreto de 21 de Mayo del año 1844



concediendo tina pensión de 30 ,000 rs. á la viuda del mariscal 
de cam po D. Cayetano Boso di Garminali.

Se leyó y se anunció que se tendría presente en la discusión 
una solicitud de varios ■ mercaderes al pormenor de esta corte 
quejándose de haber sido incluidos en la teieera clase para el 
pago de la contribución de subsidio industrial.

Se leyó por el Sr. Acebal y  Arratia , secretario de la com i
sión , el dictamen de esta sobre la indemnización de D. Martin 
Echaide.

ORDEN DEL DIA.

Se leyeron y  aprobaron sin discusión los siguientes proyectos 
de ley:

1? Autorizando al Gobierno para contraer un empréstito con 
destino á la construcción de caminos.

2? Rebajando los derechos de exportación de los plomos.
3? Autorizando al Gobierno para abonar á D. Martin Echai

de 20,000 duros en indemnización de los gastos y  perjuicios que 
le ocasionó la realización del convenio de Vergara.

Discusión del presupuesto de ingresos.

Se leyó el dictamen de la comisión.
E l Sr. conde de SA N T A  O L A L L A  : Señores, habiendo esta- I 

do en cama cuatro dias por efecto de una ii disposición y no he 
podido asistir á las sesiones de la comisión. Si hubiese* concurri
do á ellas me hubiera visto en la necesidad de formular uu voto 
particular , pues no estoy conforme ni en la nueva forma que se 
da al sistema tributario , ni en la suma que se presupone en las 
contribuciones de inmuebles , consumóse inquilinatos. Estas ideas 
estaba dispuesto á sostener; pero habiendo variado las circuns
tancias en estos últimos nías con motivo de acontecimientos , en 
mi opiuion graves y  trascendentales, creo que en los momentos 
presentes es de nuestro deber robustecer al Gobierno y darle 
toda la fuerza moral que necesita para sostener la dignidad y 
los derechos de la nación , que en mi concepto han si 10 vulne
rados. Estoy por lo tanto dispuesto á volar el dictamen de la 
comisión.

El Sr. M A R T IN E Z  DE LA  ROSA, Ministro de Estado: E l 
Sr. conde de Santa Olalla hubiera usado de un derecho , que el 
Gobierno respeta, separándose del dictamen de sus dignos com 
pañeros de com isión, y proponiendo lo que hubiese crcido mas 
conveniente al bien público. El Sr. conde de Santa Olalla acaba 
de ejercer un acto honroso, manifestando su deseo de robustecer 
al Gobierno y sacrificar su opinión particular en punios de me
nos importancia, como lo son siempre cuestiones en que se trata 
de intereses materiales, respecto de cuestiones políticas de supe- 
íior esfera.

Esta conducta, que lodos aprobarán, no puede m 'uos de ser 
acepta al G obierno, puesto que este, como tal, lio mira nunca 
á los intereses particulares de las personas que lo compoueu, 
sino á los intereses grandes del Estado , que le edan confiados. 
Pero la manifestación del Sr. conde de Santa Olalla ha sido 
acompañada de ciertas palabras que el Gobierno está en la nece
sidad de rechazar. S. S. ha dicho que los derechos de la naciou 
habían si lo vulnerados recientemente. Esta aserción es inexacta, , 
y  el Gobierno no puede pasar por ella. Los derechos de la na
ción no han sido vulnerados ni lo serán nunca.

Los Ministros responsables saben' lo que valen los derechos de 
la nación y  las pr.eEOgnlivas de la corona : si hubiera, que no 
hay, quieu intentase traspasar sus limites ó desconocerlos , no 
seria el Gobierno español ni sus individuos quienes lo consintie
ran. Por consiguiente, en esta seguridad y confianza puede des
cansar el Senado: en esta seguridad y  couliunzu puede descansar 
la nación entera.

E l Sr. C A R R A SC O : No he tratado de manera alguna de ha
cer alusión al G obierno, ni aspiio á saber sus secretos: me lie 
hecho cargo únicamente de Tos rumores públicos.

El Sr. V A L L E  JO : La discusión de presupuestos lleva en sí 
el examen ó resolución de tres cuestiones : prim era, ai al Go
bierno se deben suministrar los fondos que necesite para gober
nar: segunda, determinar en que forma han de satisfacer los 
pueblos estos fondos; y tercera, conocer cuál de los medios tri
butarios presenta menos dificultades.

La primera cuestión está resuelta: en la segunda estoy con
forme con el dictamen de la entendida comisión de Presupuestos; 
pero en la tercera tendré que hacer algunas reflexiones que po
drán valer algo para que podamos ten» r uu buen sistema tribu- 
ta iio :-p or lo tanto espero merecer la benevolencia del Senado.

Tono cuanto voy á manifestar reconoce por principio el Real 
decreto de 8 de Enero de 1845. El párrafo sétimo de este de
creto dice asi ( leyó). E n 'efecto , señores, este párrafo merecía es
culpirse en letras de oro ; nada mas económico y 'científico que 
los principios en que estriba: por lo tanto estoy enteramente con
forme con su contenido ; pero no asi con lo que despurs sigue 
( leyó). Dé manera, señores, que después de manifestarse los in
convenientes de las rentas provinciales, estancadas y las conoci
das con el nombre de agregadas, en vez de adoptarse por el se
ñor Ministro una providencia eíicaz, se contentó solo con modi
ficarlas.

Si el Sr. Ministro hubiera adoptado la resolución de las 
Cortes de Cádiz, de seguro que con ella y  con aumentar un po
co el importe de la contribución directa que hoy se propone se 
podrían haber conseguido efectos mas ventajosos, á pesar de que 
la providencia de las Cortes de Cádiz no surtió el efecto que 
con espundia por haberse adoptado cu su ejecución bases injustas 
y monstruosas, pues adoptando com o base de la distribución el 
ecnso de la riqueza formado en 1788 e impreso cu 1 815 , d ie - 
Hm lugar á graves injusticias, porque aquel censo comprendía 
solo la riqueza íeriitm ial é industrial, pero no la com ercial: asi 
es que no teniéndose en cuenta en las Cortes de 1821 lo mas ó 
menos que habrían padecido los pueblos en la guerra de la in
dependencia, se impuso á Aragón que tanto habia padecido una 
contribución exorbitante y extremadamente mayor que la que 
se impuso á Cádiz y Sevilla que apenas habían sufrido nada, y  
sobre todo sin ninguna proporción con lo que se exigía á M allor
ca, que lejos de perder Labia ganado en extremo con la invasión 
irancesa.

Señores, nosotros tenernos una buena base, al menos yo no 
he encontrado en ella ningún grave error ó equivocación; y es
to reconocido, lo que debe hacerse es poner en ejecución lo con - 
tubucion que aqui se presente; pero tomando todas las precau
ciones necesarias para hacerlo en la manera meuos onerosa, para 
lo cual es una necesidad urgente el que el Gobierno' procure au
mentar la producción por cuantos medios osten á si#alcance: de 
'manera que consiguiéndolo, se disminuyan las contribuciones, y 
se aumenten las rentas del Estado.

El Sr. L O P E Z H A E D O : He sentido mucho no haber asisti
do á las importantes discusiones que han tenido lugar en el Se

nado; pero con todo llego á tiempo para oponerme al presupues
to de ingresos, no por los principios que en el sienta el Gobier
no, que los considero altamente económicos y  de admitida apli
cación, sino por lo que se ha añadido en el proyecto, y (pie en 
mi concepto es un error de mucha gravedad, y que perjudica 
entera mente el buen sistema del Gobierno.

En electo, señores, es un craso error conceptuar imponibles 
al cultivo y las ganaderías: ¿dónde están las condiciones para es
ta imposición? Difícil es encoutrai las, pues que el cultivo v la 
ganadería no son mas que parles constituyentes de la producción 
bruta , que es el capital representado por el propietario de fon
dos agrarios.

No puedo pues estar de acuerdo con esta adición , aun cuan
do el Gobierno se haya visto en el compromiso de aceptarla en 
el otro cuerpo. Se' que aqui no hay un remedio radical; pero 
sip embargo al Sr. Ministro de Hacienda le quedan aun medios 
para consignar algunas medidas que corten los efectos de un 
tan gravísimo error.

Asi se explica , señores, cómo partiéndose de estas bases se 
hizo insoportable la coutribucion de frutos civiles de 48 millones 
de reales, á pesar de estar reducida al miserable tipo del 6 
por 100: lo mismo ha sucedido á las demas contribuciones d i
lectas que se han ensayado; y ¿por que? porque han gravil«.do 
con injusticia en cosas no imponibles. Se bien que el Sr. Minis
tro de Hacienda tiene sumo Ínteres cu este punto; y  en honor 
suyo debe decirse que él presupuesto no puede ser tachado por 
iaitus en las bases de su sistema, sino por la adición introducida 
que tanto le perjudica.

Pasó después el orador á recomendar aj Gobierno la cuestión 
harinera, cuya acertada resolución ha de reportar no pocas ven
tajas á la provincia de Santander , la mas pobre de las del reino 
en concepto de S. S. , y concluyó haciendo uu elogio de las me
joras realizadas por el Gobierno en la renta de tabacos.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: No puedo menos de dar 
gracias al Sr. Senador Valíejo por los elogios que ha tributado 
al Gobierno y  al Ministro de Hacienda por las reformas que ha 
presentado al examen de las Cortes Sin em bargo, S. S. ha de
seado que se hubiese ido mas allá aun en esas reformas. Pero 
S. S. conocerá que en materia de contribuciones y de impuestos, 
la experiencia , y particularmente una gravísima época citada por 
S. S., nos enseña y aun nos manda que caminemos con mucha 
prudencia. Es necesario tener presente ahora una circunstancia 
muy notable, y  es que al mismo tiempo que los Gobiernos hacen 
ensayos, tienen que procurarse medios para la subsistencia del 
día; y cuando se ven apremiados por tan poderosa necesidad, no 
pueden plantear grandes reformas que acaso comprometieran la 
existencia del Estado.

Eu todas las naciones ha sucedido lo mismo. En Francia 
particularmente, en tiempo de su revolución, alguuos hombres, 
mas ilustrados eu la ciencia que en la práctica, propusieron 
grandes economías. Comenzaron por declamar contra los anti
guos impuestos, y  pretendieron que únicamente hubiera una con
tribución directa. Esta idea marcha siempre con todas las refor
mas políticas, porque verdaderamente la contribución directa, 
única y  exclusiva, es la que mas ventajas presenta en teoría y  
en el raciocinio, puesto que su administración es mas sencilla f y  
puesto que puede dar lugar á menos injusticias, siendo al mis* 
mo tiempo también menos gravosa á los pueblos.

Pero la experiencia ha demostrado lo contrario de lo que se 
• pensaba. Eu Francia se han visto expuestos á una bancarrota á 

consecuencia de la adopción de semejante sistema , y han tenido 
que volver á hacer lo que habían destruido.

Las Cortes de C ád iz , eumedio de sus grandes actos de pa
triotismo, tampoco fueron muy felices en materia de contribu
ciones. Establecieron una sola , directa, y su establecimiento pro
dujo graves inconvenientes, volvie'ndose pronto al antiguo siste
ma. Poco mas ó menos sucedió lo mismo en el año 23. Por eso 
el Gobierno será cauto y prudente, y  no seguirá por ahora ese ea- 
miuo.

Conoce sin embargo la importancia de todos los principios 
económicos que se debaten desde hace muy poco tiempo en Eu
ropa , y cree cumplir con su deber señalando y lijando las bases 
del nuevo edilieio, si bien su construcción no puede ser de aho
ra , sino cuando el tiem po, la práctica, los resultados, la obser
vación y la experiencia hayan venido á fortalecer esos cimientos. 
Pero desde luego es preciso tener presente las diferencias que han 
establecido entre nosotros la diversidad de tributos ; es preciso 
tener presente también ( y  el Sr. Vallejo conocerá que tanto en 
la exposición que ha lehlo, como en el proyecto del Gobierno es
tán consignadas las ideas económicas que S. S. recomienda^, es 
precian tener presente que existo otra ciencia, que es la aplica
ción de la temía á la práctica, ciencia de tan difícil estudio y  
ejecución como la económica, y en la que es necesario proceder 
con mucha reserva, detención y cuidado.

Ha encomendado S. S. el aumento de la riqueza. Ciertamen
te es la piineipai obligación del Gobierno desarrollar de todos 
modos la riqueza de uu pais. Pero esto solo se consigue con el 
tiempo , con la formación de buenas leyes y con aquellos me
dios que el Gobierno está en el caso de emplear , dejando á otros 
el cuidado de concluir lo que á el no corresponde ni puede 
hacer.

El Sr. Senador por Santander , apoyando, también en su to
talidad el plan del Gobierno, lo ha censurado por la enmienda 
hecha eu el art. *1? que trata de la contribución inmueble.

Dice S. S. que-cou esa enmienda se hau establecido bases que 
vaíian, que desnaturalizan, que haecii injusta la contribución 
inmueble. El Gobierno creyó que era necesario, conforme con su 
sistema, establecer una contribución lerruorial o de inmuebles, 
una vez que se habia abolido la prestación decimal. ¿Cuáles eran 
las bases que debieran servir de materia imponible a esta eon- 
tiibucion? No estaba lejos el Gobierno de convenir en parte con 
S. £>. respecto de la industria pecuaria; pero se encontró con que 
la riqueza territorial y pecuaria habían marchado juntas en el 
pago de los impuestos, y  que para separarlas era menester an
tes ver el medio de imponer algún tributo á la contribución pe
cuaria. Por eso no hubo inconveniente en admitir como un en
sayo lo que ahora se expresa en el artículo, hasta ver lo que los 
datos estadísticos arrojaban de sí, y si era conveniente la sepa
ración en los impuestos de unas riquezas que por los hábitos, por 
la costumbre y por la práctica habían maichado constantemente 
juntas.

S. S. ha padecido una cquivocociou en lo que ha dicho res
pecto del cultivo. El Gobierno no considera aqui como materia 
imponible sino una p.»rte de los productos líquidos de la tier
ra que se dividen entre dos ó tres. E l trabajo y los capitales no 
se entienden de ningún modo com o materia imponible del cu lti
vo; pero hay varias partes en donde el cultivador percibe una 
parte alícuota del producto de la tierra, siendo la otra parte para 
el dueño, como sucede en Galicia con motivo de los toros.

El Gobierno no podia dejar de imponer sobre aquella perso

na que percibía, no parte del capital, no parte del trabajo, sino 
un producto líquido. Solo pues se impone cuando este producto 
se divide entre el cultivador y el dueño.

Lía tocado S. S. otra cuestión tío la que debo hacerme cargo 
para (pie la nación sepa que el Gobierno no la ha olvidado, y  que 
la ha temido siempre en consideración. II »blo de la cuestión hari
nera, cuestión grave, inmensa yd ed iíicil resolución, porque no 
solamente se trata de España, sino de una posesión española muy 
importante, cual es la de la Habana. En esta p isesion se hace 
gran consum o, como artículo de primera necesidad, de la hari
na de los Estados-Unidos, y el comercio cutía* este pais y aque
lla isla es en una escala inmensa de gran consideración. Tenien
do esto presente no debia el Gobierno tomar una medida preci
pitada, que al mismo tiempo que estas relaciones mercantiles pu
diera perjudicar al consumo de la isla.

Trató desde luego de averiguar las ideas que existían sobre 
el particular, conferenció con varios representantes de bis provin
cias de Castilla, y  trató de examinar todos los datos que pudie
ran conducir á la resolución justa y  arreglada de un asunto tan 
importaute. Pero vió que el expediente no reunía todos los datos 
que eran necesarios, vió que no habia conformidad entre esos datos, 
vio que no la habia entre los datos ni en el precio que tienen las 
harinas en la Habana, ni en los gastos que en España se hacían 
para su exportación. ¿Q ué hacer en este caso? Procurar reunir 
el mayor número de datos posibles.

Existia sin embargo una cuestión particular, que era la d » 
eximir a la harina española de la contribución que pagi en hi 
isla de Cuba, puesto (jue otros artículos españoles no pagan allí 
derecho alguno mas que un 6 por 400. El Gobierno admitió es
ta idea, y  la creyó de posible ejecución. La única dificultad es
taba en si habia de hacerse la misma rebaja á la harina de los 
Estados'Unidos, puesto que se habia aumentado su precio en 
igual cantidad que se habían impuesto derechos á la harina de 
ese pais.

La cuestión pues ha quedado reducida á la simple averigua
ción de si conviene que todas las rebajas que se hagan en los de
rechos de la harina española se hagan también en los de la de 
los Estados-Unidos, proporcionando este beneficio á los habitan
tes de la isla de Cuba. Nosotros debemos mirar por aquellos her
manos nuestros, que aunque están lejos del G obierno, no dejarán 
de obtener su consideración y protección en tanto grado como 
los que están mas cerca.

S. S. habló también de la ley de aranceles. Efectivamente, y  
yo lo he dicho muchas veces, no hay ningún sistema económico 
en que la ley de aranceles no entre por mucho como una parle 
esencial en su composición. Pero, señores, es imjiosible que eu un 
corto periodo, ui menos en una legislatura se resolviese una cues
tión tan difícil y  de resultados tan grandes como la de reformar 
los aranceles.

Leyes que, si bien tienen por objeto proteger el comercio de 
un pais, pueden destruirle; leyes en que se trata , no solo de 
los intereses de una nación, sino de los de las demas, requie
ren suma detención y  madurez, mucho mas cuando ahora se ha 
empezado á resolver un ensayo (pie se meditó hace dos años y  
que no se ha llevado á efecto por la poca vigilancia eu las cos
tas y por el grande contrabando (pie se ha hecho.

El Gobierno creyó, que al mismo tiempo (pie debia cerrar 
los puertos al contrabando y vigilar las costas, estaba también 
eu el caso de esperar á ver los electos de ese ensayo para en la 
próxima legislatura presentar á los cuerpos colegisladores la re
solución conveniente, bien la modificación, bien el aumento, 
bien la continuación de iguales derechos.

Respecto á la renta de tabacos se hau hecho todas las mejo
ras que ha sido posible emplear. Guando yo propuse á S. M . 
que se rescindiese ana contrata (pie presentaba uu beiielicio de 
110 millones, dije que contraía la obligación de hacer que uu 
mentasen éstas rentas mucho mas. Creo que al fin del año en el 
estado que presente el Gobierno se hallará un aumento consi le -  
rable eu esta reuta á consecuencia de las mejoras que se hau 
hecho en la calidad y elaboración del tabaco, como de las medi
das tomadas para la represión del contrabando. Debo por última 
decir que en mi concepto los productos serán aun mayores de lo 
que vo me habia prometido.

El Sr. M IGU EL POLO manifestó que tenia necesida 1 dei 
hacer algunas observaciones aun cuando estaba resuelto á dar su 
voto al proyecto que se discutía.

Que la primera era el observar que en el presupuesto actual 
de ingresos se lijaba la renta de aduanas en una tercera parte de 
los ingie os, siendo asi que á juicio de S. S. esta renta debe pro
ducir mucho mas, y esperaba que esto se consiguiese con el ar
reglo de aranceles que el Gobierno formaría.

Eu cuanto á la renta de tabacos, dijo (pie no estaba confor
me con lo que habia indicado el Sr. Huedo, porque en estas 
cuestiones no puede menos ¡de ser S. S. muy circunspecto, pues 
conoce las dificultades que s* presentan eu la aplicación: sin em
bargo, el objeto que le mueve á hablar respecto de ese asunto 
es que debe nacerse cuanto posible sea para disminuir el con
trabando, pues ademas de conseguirse un bien 'm oral, se evita- 
tarán muchos gastos que ahora hay que decretar pura el res
guardo.

Hizo presente S. S. que desearla que en la renta de tabacos 
se hiciesen algunas reformas, aun cuando ya veiu que habia ascen
dido el ingreso desde 1842; pero (pie podia hacerse aun mayor 
si se resolviese establecer una tarila para el porte de carias, pues 
aunque parece esto una cosa muy insignilicante, no lo es si se 
repara que en Inglaterra se ha discutido este objeto largamente, 
y eu 1842 se ha resuelto que todas las cartas de igual peso ten
gan el mismo derecho, pu.tico..ose hacer aqui del mismo modo.

La otra observación que presenta S. S. es la del artículo re
lativo á papel sellado y lim lncs de los docum utos de protección 
y seguridad pública, porque cree que si se incluyen las dos par
tidas del presupuesto anterior, deben ser por lo menos 17.810,008 
reales, no dudando que el ingreso de 8 millones mas que el se
ñor Ministro de Gobernación dijo habia de aumento , se in
cluiría.

Dijo también S. S. que le parecía mezquino el ingreso del 
sobrante de las cajas de Ultramar, porque sabido es que nues
tras posesiones están en una serie progresiva de prosperidad.

Por último manifestó respecto á la cuestión de inmuebles 
que en su concepto no podia menos de sufrir la agricultura uu 
gravamen exorbitante, porque resulta que en terreno que eu ei 
año actual es productivo, pero el siguiente no lo es, y continúa 
muchos años dejándolo de ser, siu embargo, se le grava, pues se 
le impone á este terieuo lo mismo que cunado estaba en comple
to estado de cultivo. Por todas estas razones dijo que conocería 
el Senado que no era su ánimo censurar las disposiciones del 
Gobierno, sino únicamente las habia hecho movido del mejor 
celo, y á fin de que pudiese votar con conocimiento de causa por 
las explicaciones que se le dieran.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: lia  padecido una equi-



yocacion el Sr. Senador respecto ;i lo que lia indicado sobre el 
p r e s u p u e s t o  de U l’ramar. Supone que la cantidad que asigna el 
presupuesto es el único producto de aquellas posesiones. Esto es 
una equivocación. Lo que se presupone es la parte  líquida que 
viene á la metrópoli , porque aquellas islas se encuentran g ra
vados.

No vienen lodos los productos de Filipinas porque hay un 
gravamen de cinco millones, y mientras no se paguen las libran
zas que á esa deuda dan lugar, no pueden venir lodos ios pro
d u c io s . La de PuerLo-llico tiene de gravamen tres millones, y  
tampoco pueden \e n i r  á la metrópoli todos tos rcndirnienlos.

La Habana seencueotra también con un gravamen considera
ble : asi que solo se proponen 40 millones. De consiguiente debe 
saber el .Sr. ‘Senador que estos no son los productos íntegros , si
no iu parte que líquidamente puede suponerse después de satis
fechas las caigas.

El Gobierno se ocupa con el mayor celo del ramo de cor
reos. Nada mas fácil que hacer comparaciones con o (ios países; 
pero es necesario lema’ presente que el sistema de Inglaterra y 
Francia,  respecto á esto , no es aplicable actual mente á España 
por las muchas dificultades que ha y , y mas particularmente por 
la variación de caminos. Por consiguiente, el Alinistro de la Go
bernación se ocupa de esc ralbo de correos , que necesita reior- 
mas; pero de ningún modo puede hacerse io que ci Sr. Senador 
manifiesta.

l i a  hablado también S. S. de los terrenos que no estaban su
jetos á cull ivo, á cuyos propietarios sí* les impone la misma obli
gación que la que tienen los domas. El Gobierno cree que si se 
hiciera lo que S. S. dice seria gravar á ciertas personas con la 
contribución que debe pesar sobre otras. El Gobierno dispone (pie 
a todo terreno, aunque no este arrendado ,  se le considere cuino 
materia imponible.

El “Sr. marques de DONADIO manifestó que su obj io al 
pedir  la palabra era únicamente para que constase que no podia 
d ar  su voto al art. 2?, porque tenían que causarse perjuicios é 
injusticias á los pueblos.

Descara S. S. que no apareciesen en eí presupuesto los cinco 
millones y  'me do del 20 por 100 de Propios, porque cree que el 
Senado y el Gobierno deben estar convencí ¡os de (pie esta con
tribución es in justa , y  S. S. entiende (pie debia desaparecer.

Declarado el punto suficientemente discutido se aco rdó 'haber  
lugar á la discusión por articulo».

Lcido el L  iuc aprobado sin discusión. Entrando  en la del
2 ? ,  « lijó

Eí Sr. O X DO VILLA que la duda de este artículo era so
bre  como se había de hacer el reparto de la contr ibución, por
que S. S. recuerda las dificultades á que esto da lugar , y (pie 
siempre sé hace con inexacti tud por las relaciones que se 'dan  
por los pueblos.

El Sr. marques de V A L L G Q R N ER A  manifestó que las o b 
servaciones del Sr. Oudovilla se Ceferino mas bien ai art. a ? , que 
trataba del repartimiento, que no al 2? > donde única mente se es
tablecía la contribución de 509 millones sobre inmuebles : de 
consiguiente que el artículo no habia sido iu ip u g u »do. S. S. d e 
fendió no obstante la disposición adoptada por el Congreso de 
autorizar ai Gobierno para el repartimiento, porque es el único 
que puede hacerlo con imparcialidad.

El Sr. V A LLEJO  defendió en pocas palabras las bases adop
tadas.por la comisión (leí Congreso para el repartimiento por 
ser las que menos inconvenientes pueden ofrecer,  dado caso que 
ningún sistema carezca de ellos.

Sin mas discusión fué aprobado el art. 2?
Se aprobaron sin ella los demas artículos siguientes hasta el 

13  inclusive; y leido el 1 4 ,
El Sr. M IGUEL POLO expuso las muchas pérdidas que b a 

hía sufrido Ja provincia de Castellón en la guerra pasada , lo 
cual la hacia acreedora a que se le condonase ci arta cantidad 
que la comisión nombrada al efecto por el Gobierno había de
clarado ser incobrable.

E l Sr. conde de E Z .PE LE T A  hizo presente que precisamen
te el art. 14 autoriza al Gobierno para arreglar lodos estos ne
gocios; y  de couAgmeute era inútil la observación del Sr. M i
guel Polo, que podía haber tenido lugar en una interpelación 
hecha al Gobierno.

El Sr. M O N , Ministro de H aeionda: En vista de e lo se han 
nombrado comisiones en las provincias para que hicieran esta 
averiguación, resultando en la do Castellón la incompatibilidad 
de pagar 11 millones de reales; peio yo no po lia aprobar asi á 
bulto un exámen individual,  y con este motivo he pedido á la 
provincia de Castellón una relación detallada para la instrucción 
del expediente, que pasó á las oficinas y se ocupan en la instruc
ción sobre lo no cobrado, y el Gobierno resolverá conforme á 
justicia; pero debe tener entendido el Sr. Senador que la pro
vincia de Castellón ha sido objeto de la benevolencia del Gobier
no mandando que no se la apremiase.

Veo en esto, señores, muchos excesos de las autoridades po
pulares,  que excitadas de un celo que yo aplaudo y mirando por 
el ínteres de su pais, han bocho abonos que no debían' hacerse. Si 
los 11 millones que la provincia de Castellón ha declarado inco
brables lo son, el Gobierno cu consideración á io que lesulte lo 
aprobará asi.

Puesto á votación, fue aprobado el art. 14.
Se ley o el 15.
E l Sr. O N DO VILLA expuso la injusticia con que se cobra 

la contribución de lanzas y medias ana tas ,  habiendo cesado las 
causas por las (pie se instituyó.

El Sr. L O PEZ  BALLESTEROS contestó que no se iba á 
t ra ta r  ahora de la supresión de cate impuesto , sino de autori
zar al Gobierno para hacer en el las re formas convenientes.

El Sr. MON , Ministro de Hacienda: Señores, el Gobierno 
de S. M. ha creido que la contribución de lanzas y inedias ana
tas era incompatible con las variaciones que ha sub ido  la le
gislación española y ¡as íortunas de los títulos de Castilla: des
de el principio de la legislatura trató de presentar un proyecto 
de ley, y asi lo dijo á las Corles ; pero las graves ocupaciones 
que Je han sobrevenido le han impedido el icalizarlo.

E n  este concepto, y abundando en bis mismas ideas de los 
señores que han hablado sobre esta materia , ha meditado el pe
dir una autorización para modificar esta contribución en el mis
ino sentido que han indicado los señores que la impugnan, por
que todos están convencidos de'que abolidos ios mayorazgos, qu ita
dos sus grandes bienes á los títulos, y no contribuyendo como 
antes para la gue ira ,  al mismo tiempo que debe ([in dar  una con
tribución para los títulos, el Gobierno se reserva designarla para 
cuando el Senado a pruebe la autorización.

El Sr. duque de FRIAS hizo presente que la contribución de 
lanzas habia sido insti tu ida ,  no para los títulos , sino para los 
que teniau señoríos, que se les exigía acudir  á la guerra con 20 
lanzas, por lo que habiendo cesado aqu: 1 y otros privilegios no 
debian pagar esta coutiibuciou.

¡ El Sr. marques de MIR Ah L O A R b , conviniendo en lo dicho 
por el Sr. duque de L r ia s ,  añ id ió  la pregunta de si se impon
dría esta contribución á los que se les han hecho nuevas conce
siones de títulos y á los que las han redimido por dinero.

El Sr. M O N ,  Ministro de Hacienda: El G o b i rn o  ha decía - j 
rado que la actual contri luición de lanzas y medias anatas es 
incompatible con el estado actual de1 l.i legislación: el modificar 
dicha contribución debe ser la consecuencia d ’ un examen dete
n ido, pues el improvisar esta modificación no puede ser.

E l Gobierno declara por consiguiente que la actual conlnliii* 
eion tiene que modificarse, y que se obliga á modifica; la. Al electo, 
el Gobierno adquirirá tolos los datos y medios convenientes, y 
tendrá presente, todo lo que se ha dicho en la discusión actual pa
ra hacer el arreglo.

Fue aprobado el art.  15.
E n  seguida lo fue también...sin discusión el art. 16.
ProeeJiéndose á la votación nominal de la ley autorizando 

al Gobierno [)ara un empréstito con destino á la coustmeci ni de 
caminos , te rminada resultó no aber presentes número suíicien- 
le de Sres. Senadores.

El Sr. marques de V A L L G Q R N E R A : Pido que consten los 
nombres de los que hemos asistido.

Se leyó ia lista de los señores presentes:
D uque de Bailen, Miguel Polo, tinque de Ahumada, marques 

de Astorga, Bayer, Corona, Carrasco, Val Sr jo, Viiiaronle, Rubia- 
lies, Mcleudez, marques de. Albaida , Pacheco, Gnbieano, Ola-,, 
van ií ta, Seoaue, Pestaña, Almagro, Villueampa , Pcrez de Meca, 
Medra-no, Entrena, Manescau, V a re la ,  Gallego , R ie h , marques 
de Miradores, Ruiz de la Vega, López .Baños, Gurelly, Figueras, 
S o r ia ,  V il lod rc s , Canejn, Montenegro, Barrio Ay uso, Mace ira, 
Pa rd o ,  Salas Omaña, Perramoiit,.  níarqnes.de Sao Esteban, d u 
que de F i a s ,  Tara neón, O udovil la ,  Caslañon , Mossuii, , m ar
ques de \  ullgoi ñera , i>all. s te ros , conde de Ezpelela, conde de 
Santa O la l la ,  Goycna, marques de Peñallorida, Hered ia , Casaos, 
arzobispo electo de T o ledo , marques de Jura R e a l ,  barón del 
Solar de Espinosa, Caballera , R o m o ,  conde de Campo Al auge, 
A rce ,  Ubnch , marques de San Felices, marques de Falces, Gol- 
fang uer ,  A lcántara, Sr. Presidente.

Total 07. , ‘
E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Los Sres. Senadores que no asisten á 

las sesiones por hallarse enfermos son ios Sres. D. José María 
Pe rez ,  D. Baltasar Pallete y Ochoa, D. Rafael Caamaño, Ciscar 
y La l le ra .  Los demas que n o .han  asistido ño han 'dado  aviso 
de la causa que motiva su inasistencia.

Mañana se procederá á la votación definitiva del presupuesto 
de gastos y  del de ingresos, y asimismo á la de las demás leyes 
a probadas hoy. Recomiendo á los Sres. Senadores presentes que 
se sirvan concurrir  con puntualidad pura que puedan verificarse 
las votaciones. Ciérrase la sesión.

ixran las cuatro y media.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del m artes 20 de M ayo de 1845.
Votación nominal definitiva sobre la totalidad de los presu

puestos de gastos é ingresos y de otros tres proyectos de ley 
pendientes de este requisito.

MAD R ID 2 0  DE MAYO.

Ayer discutió y  aprobó el Senado eí proyecto de ley sobre el 
presupuesto de ingresos para el corriente año. Antes de entrar cu 
su discusión se aprobaron sin ella los proyectos sobre autoriza-,  
cion para levantar  un  empréstito con destino á caminos,  indem 
nización á D. M artin  Echaide de los gastos que le ocasionó el 
convenio de V crgara ,  y  rebaja de derechos en la exportación de 
los plomos del reino.

Abrióse discusión sobre eí presupuesto de ingresos, y  eí se
ñor conde de Santa Olalla ,  individuo de iu comisión,  manilos-, 
tó que por el estado de su salud no habia podido formular u i r  
voto en algunas partes opuesto al dictamen de sus compañe
ros; pero añadió que desistia de su intento porque deseaba dar 
al Gobierno la fuerza moral que necesitaba para sostener los de
rechos y la dignidad de la nación que S. S. creía vulnerados.

El Sr. Ministro de Estado se mostró agradecido al señor 
conde por la deb reacia que acababa de merecerle el Go
b ierno; pero, rechazando la aserción en que la habia funda
do , aseguró que la España no habia sufrido en sus derechos ni 
en su decoro lesión alguna , ni podrían consentirlo los que tienen 
el honor de formar el Consejo de la Corona , pues saben bien lo 
que valen las preregaíivas de esta y la dignidad de la nación.

Satisfecho el Sr. conde, con esta respuesta se pasó á discutir 
la totalidad del presupuesto que dió lugar á algunos discursos, 
en que los Sres. Y a l l e jo ,H a e d o  , Miguel Polo y  marques de 
Donadío hicieron observaciones sobre varios artículos.

A todos contestó el Sr. Ministro de Hacienda de la manera 
mas satisfactoria, indicando que una vez sentadas las bases del 
nuevo edificio económico , se iiia paulatinamente perfeccionando; 
y que para decidir  la importante cuestión de harinas recomenda
da por el Sr. I I  edo , se procuraría conciliar los intereses de las 
provincias de Castil la con.los de nuestras posesiones de U ltram ar ,  
porque unas y otras son. acreedoras á la solicitud del Gobierno,

Discutida la to ta lidad, fueron con poco debate aprobados los 
16 artículos del p royecto ,  cuya votación definit iva, asi como la 
del presupuesto de gastos y demas leyes pendientes, se aplazó pa
ra la sesión de hoy.

C A JA  DE AHORROS DE M A DRID .

D o m in go  18 de M a j o  de 1845.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 706 in 
dividuos, de los cuales los 51 han sido nuevos
imponentes.  .....................................    41 ,368

Se han devuelto á solicitud de 17 interesados. . . . . .  21,519..15

El d irector  de sem ana,
Carlos M artin  del Romeral,

SUBASTAS.
Subdelcgacion de Rentas de la provincia (le M a d r id .— Por 

consecuencia de la escritura de cesión de 5 de Marzo de 1791

í (bd Sr. marques de Yillena y su esposa pava la fundar ida d d  
monasterio de nuestra S. ñora de la VLitación (yulgo las Sa lesas 
de esta corteó y de la concesión ñor facultad Real de F u e  
Abril de 1781 "al marques de- 'Estepa para imponer sobre sus 
estados varios censos con obligación de consignar anualmente, 
59,09iJ ducados para redimido», V de no haber esto tenido elec-.,. 
U> durante su vida en ninguna-suma , y de no haberse decidido' 
la instancia de indemnización ue los gravámenes (pie tenum 
vínculos en que sucedió su hermana la marquesa de YHiena, 

'fundadora del mismo monasterio, y por el iaiiecimienlo de esu 
señ ra, decidióse á instancia de la viuda de Estepa con el un uas- 
te rio como sucesora de aquella , y de haberse declarado cu b a 
learia de 6 de Mayo de 1830 por el extinguido Consejo dc U v  
lilla (pie de la herencia del marque* dé Estepa se dcuujeseu 
112,909 rs. que debió consignar-en su vida , redimí n'do. . cuu?. 
ellos parcialmente los censos,"y que del resto de Ja herencia 
pagase á los (lernas acreedores con fo rm e 'a  la declaración deeU- 
<le°Oeiubre de 1 7 9 3 ,  de responsabilidad á los bienes libres q u ^ ; 
dejó a su muerte ;  y después de -sustanciada- la tercera itisUneia 
con audiencia del monasterio de la Visitación y demas in te n sa - '  
dos en 7 de Marzo de 1 8 3 1 ,  V de haberse* por resolución de ia 
extinguida Cámara de Castilla de 5U ue Marzo de 1855 a soli
citud del monasterio, avocado el couoci.mi. uto de ios untos, eje* 
eulivos va pendientes,  y nombrado un  juez, protector que enten
dió en ellos, y de haber, aquel excepciunado no deber satisfacer^ 
con los bienes ale su primitiva donación , se expidió ejéouemn 
contra e í  monasterio por 3 .012 ,646  rs. 26 ñ u s ; ,  a instancia de;  
los Exemos. Sres. marqueses de A riza y Estepa * -duque de - .t iias. 
y Ueeda, conde de Ccrvellou ,  ¡naripies dé Guadatcazar, coime 
de Palentinos y Uv marquesa ue o«isa—i alma , y cinuinuado va
rias actuaciones ante dicho .juez protector,  ñaAa que suprimidos 
los juzga ios privilegiados, ' remitidos los" autos, u un ordinario ,, y , 
extinguidos.los monasterios, habiéndole pedrúo citación de reñíale 
al encarga vio de -la • caja de Amortización , y  cibídose ó su. ropa*-.; 
sentante que reconoció la legitimidad dei e .cu i to , convi.dcuau en 
el pago con los bienes que había cedido al ruonustei io y no cuu ¿ 
otros, y  .después de recibido el pleito á p iu e b a .y  ticen use lus* . 
convenientes, se promovió competencia por esta. subdelegaciou ae ; 
Rentas  al juzgado dé primera, iñstaneiu dei br.. D.. Manuel. Luce- 
ño sobre cuál de los.dos debia conocer do! asun to ,  dirimida jior ;• 
la audiencia te rr i to ria l  en favor de la  sñbdeFgacum:. conclusos, . 
los autos en 14 de Agosto de T 8o9  se declaro, en ciimphin¿eu.tu.J 
de la ejecutoria de 7 de Marzo de 1 8 ó i ,  por la que ct Consejo 
Real declaró que el segundo, monasterio de la Visitación era res-^ 
ponsable como heredero de la marquesa de Villena aL pago de  
las: can ti. ludes que debió esta consignar por la redención ae lo s ,  
censos por los años en que poseyó los mayorazgos á 50 ,0UU dp-r^ 
eados en cada uno ,  ó sea 3.01 ,646 rs. y 26  mrs.,.comprendidos , 
en la demanda de 14 de Mayo de 1 8 5 2 ,  y  por consiguiente que 
el monasterio debia responder con siis bienes , inclusos dos de la  . 
fundación, que procedían de la donación deHa Sra. marquesa, 
deudora, de estos censos; y habiendo sucedido al extinguido mo
nasterio la dirección general de Rentas y a rb itdos  de Amortiza
ción, como subrogada en sus derechos y  acciones' activas y pasi- 
vas ,  se la condenó al citado pago con los bienes que percibió del 
referido monasterio: apelada esta providencia, y llevados ¿os au
tos á la audiencia te r r i to r ia l , donde han seguido la alzada los. 
Exemos. Síes, marqueses de A riza y E stepa ,  duque ue f  *ias y  
U eeda ,  eoude de Gcrvellon, marques de G uadalcazar,  onde cíe 
Polentinos y la marquesa de Gasa-Palm a, los señores ,.e sala pri
mera , en sentencia de vista de oÜ de Jun io  de l b i l ,  se sirvie—* 
ron confirmar (a apelada y  librada por Real provisión con devo
lución de autos; y expedido mandamieuto lie ejecución contra* 
los bienes y  rentas de la procedencia de la lunuacion y d o n a - r  
cion hasta sentenciar los de rem ate ,  y haberse expedido manda
miento de pago en 23 de Julio  de 1842 ,  se ha reconocido, me
dido y tasado á su v ir tud  una casa en esta cor te ,  calle de J$, 
Palma , Ancha de San Bernardo y dél* N o rte ,  núms. 2  y 7 vie
jos, 4 2 ,  67 y 12 modernos de la manzana 5U4, que tiene de si
tio 4 ,893 pies y  un octavo superficiales, tasada por los arqui
tectos D. .Francisco Pablo Gutiérrez y L). Simeón Abulos en la 
cantidad de 288 ,753  rs. vn.; y no habiendo habido postor en los 
dias 31 de Enero y 27 de Marzo del corriente añ o ,  señalados 
para la subasta , se mandó proceder á la retasa de la inLma lin
ca , lo que se realizó por los indicados arquitectos,  dándola el 
valor de 230 ,969  rs. v n . , y en su consecuencia se ha señalada 
para su nuevo remate el dia 2 6  del preseute mes de Mayo y  
hora de una á dos de su ta rde en los estrados de la intendencia, 
de esta provincia, á pagar en dinero metálico y una sola paga, 
advirtiéndose que la linca no proviene de bienes nacionales, y su 
venta se hace por el juzgado en v i r tu d vde lo que queda expre
sado y á nombre del suprimido monasterio de las Calesas, par
te ejecutada , y  por la supresión de todos lo continúa siendo la 
Hacienda pública.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran inte
resarse en la adquisición de la mencionada (inca acudan al sitiiq, 
dia y hora designada, podiendo enterarse de los antecedentes en, 
la escribanía mayor de Rentas , sita en el piso bajo de la adua-¡ 
n a ,  donde existen.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y  media de la noche.
4? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá eir'escena la comedia histórica, n u e v a ,  en tres 

actos y en verso, original de un acreditado escri tor,  ti tulada

LAS M O CEDA DES D E  H E R N A N  C O R T E S.
3? Intermedio de baile nacional.
4.  l e rm in a rá  el espectáculo con la comedia en un acto; no 

representada hace muchos años ,  t itulada

M IG U E L  Y CRISTINA.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.

I L O M B A R D I,
ópera en cuatro actos.


